
_-aj PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OERAS . MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Araucanía

(P.A.V S.5.1.4."6 1.11 )

NÚMERO DE PERMISO

PE-2932t2019

FECHA

25-11-2019

ROL S.l.t

243',t-1016URBANO . RURAL

vtsTos:

A)

B)

C)

D)

E)

Las atribuciones emanad¿s del Art. 24 de la Ley Or8ánica Corrs¡t!cion¿l de N,4unrcipalidades

L¿s disposiaiones de Ia Ley General de Urbanismo y Constru.iiones, en especial el Art. 166. 'i
La solic¡tud de aprobación, los planos y demás anteci.dentes debidamente suscrtl
correspondieñtealexpedientes.A.v.s. 5 1.4.y6.1.11.N" -. .- ?91?19!?9 . .

El Certificado de lnformaciones Previas N' ---_ -_-,-- l9q? defechá ,------ _ ] ,'

El Acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en l¿ Ley 'l9.537, sobre Coprop e l

(@añdo l¿ edrircaoón 5e empl¿ceen condDñnio)

Lr Or(lenanza General.
por.l propietafao y

!.?cr9_.......,...
llnr¡r)bilrária

el arqLritecro

RESUELVO:

1.- Otorgar Permiso de Ollra llenor de Ampl ación de Vrvi,nCa Socral par¿ el predro L: irr ,'r a .¿lle / ¿venid¿ / aam ¡o
L/\S ESÍACAS

N 9?!.1

!4ry.r.4. !1 4E14. P 
q, !4P¡4ry.41

(,óano o nrral)

manz¿ ra

aprobando los planosSecto r URBANO

y demás antecedentes que forman parte de la presente autorz¿crón mencionados en la letr.r rl) (le I )s VISTOS de este permrso

2 . IN D IVID UALIZACION DE INTTRESADOS

NOI\I BRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.f.

]ASIVIN EDITH R]VAS CARDENAS 15 ¿0 r 42-1

RTPRE§ENTA¡iTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T

NoMBRE o RAZÓN soctAL de la tmpresa delARQulTEcTo R.U.f.

NOI\¡3RE DELARQUITCCfO R.U.f.
MARLENE CARMEN OVALLE CONUEPAN 1A 126 3144

NOI\,lBRE O RAZON SOCIAL de la EMPRISA DÉL CONSIRUCTOR R,U.T

NOIVSRE DEL CONSTiUCTOR R.U,T

N¡ARLENE oVALLE coÑUEPAN 14.126.31+4

1t2

99 d.r

nataly.valdebenito
Rectángulo



3.. PAGO DE OERECHOS:

NOTAS:rsoLo paRA s ruac oNas F\pÉaral r i ¡FL r r r1 s(:l
I El presente P€rmiso se aprueb¿ ¡:r cor \ ( eración ai ART 116 de A L,G.U Y

2. las normas de edifrc¿ción conterida, r r la Ley General, norrnas técnic¿s

exclusava responsabilidad de los Profesiolales Patrocinantes del proyecto

3. Deberá solicitar R€cepción Final de Obr¡r Antes de ser hábitada o desti¡¿da

OGUC.

4. fl p.esente permiso o una copia l(: esre

5 Este perm¡so caducará automáti.¡ rerle
6. Medidás de Gesnón y Controly rrrolc

al momento de la Recepción Finnlde o
7 Iod¡ Obrá de urbán¡zación o €d,ficacrón

aprobados por lá Dirección de Obras fUu

usc conforme a lo dispuesto en el inciso final del ARI 5.2.6 de la

!n lugar visrble durante la €jecución de la obra.

€ren inici¿do las Obras

entras s€ elecute la construcción. Este últrmo deberá adiuntarse

,:ta a los planos, especificaciones técnicas y demás añteced€ntes

en segundo p¡50 de 76.92 m2-

ARC€LO ARíSTIDES BERNIER RI

Respecto del Cumplimiento de las normas urbanishcas aplic¿bles

y demás Reglamentos relacion¿do5 con la construcción son de

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
r F\14 Y I \tgR[

b

p,

le8. El Const.uctor de la obrá será M¿rleno

9. La pres€nte aprobación co¡s¡d€r¿ una

10. Eltotal construido es de 139.96 rl::. er
11. CARPETA 306312019. SOLTCTTUD N',

Franc¡sca Alejandra Brito Guajardo

c 8.826.071

i r32.391

i0

6268501

§0
§ 66.195
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